
  

 

MEMORANDO OBS.127.2026 

 
DE:                CLARA JOHANNA ESPINEL PINTO 

                      Jefe de Oficina de Bienes y servicios  

 

PARA:           LAURA ROSANA DIAZ CASTILLO                        

                      Tesorera CAS 

 

ASUNTO:     Informe de Contrato de Prestacion de Servicios No. 0683-2026 

 

FECHA:    20 DE MAYO DE 2026   

 
Comedidamente me remito a Usted con el fin de manifestarle que el Contrato de Prestacion de servicios 
No. 00683-2026 cuyo objeto es “CONTRATAR EL SERVICIO DE RENOVACION DEL SISTEMA DE 
GEORREFERENCIACIÓN SATELITAL (GPS) DE RASTREO Y MONITOREO PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER”, suscrito entre la 
CAS y EJE SATELITAL S.A.S.  identificado con NIT 901.188.980-9, representado legalmente por 
JUAN CARLOS SANCHEZ SALAZAR identificado con Cedula de Ciudadania No. 10.011.958 , fue 
recibido estando todo conforme a lo especificado a satisfacción de la entidad y de acuerdo a lo establecido 
en el contrato, se autoriza el pago del acta de recibo parcial No. 1, según factura No. FE 49992 por la suma 
de TRESCIENTOS DOCE MIL OCHENTA PESOS MCTE ($312.080). 

 

VALOR CONTRATO:   $ 5.391.680 
DURACION DEL CONTRATO:             HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026  
FECHA DE INICIO:   TRECE (13) DE MARZO DEL 2026  

FECHA DE TERMINACIÓN 1:   TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DEL 2026 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 5.391.680,00 

VALOR A PAGAR ACTA No.1:                  $ 312.080,00 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR:              $ 5.079.600,00 
 
Anexo: 

• Memorando dirigido a Tesorería. 

• Acta de recibo parcial No. 1   

• Factura de Venta FE 49992 

• Informe de Seguimiento de Interventoría   

• Pago de Parafiscales 

• Copia del RUT 

• Certificación bancaria 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Atentamente,              

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 
CLARA JOHANNA ESPINEL PINTO 

Jefe de Oficina de Bienes y Servicios - CAS   
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CERTIFICADO

Mediante la presente CERTIFICAMOS que la empresa EJE SATELITAL SAS - EJE

SATELITAL SAS identificada con el número de documento 9011889809 es cl¡ente del

BANCO DE OCCIDENTE desde el día 01 de agosto de 2018 con la Cuenta de Ahorros 065-
827453 la cual se encuentra Activa y vigente

Por lo anterior podemos afirmar que la mejor carta de presentación de la empresa EJE
SATELITAL SAS es ser un "cliente activo de Banco de Occidente".

Expedimos esta certificación hoy 07 de abril de 2026.

C*bn Gl4/,4,er. A
Carlos Andres Echeverri Buslamante
Vicepresidencia de Empresas
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Señoras

Ntf
D¡rrcclón

ev= EJE SAfELffAr- S.A.S
Ntf 901.188.980-9

Av. Las Americas Cra. 28 No.
8r-02

Tel: 3009122995
Pereira - Colombia

f acturacion@e,es¿telital.com

Factura de Venta Electrónica
No. FE 49992

lmpto.Cargo

=JE 
g/\'T=LI-T/\L

DeÉcrlpción

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

804.000,292-0 Tcláfoño (606) 3212037284

CR 12 9 06 8RR LA PLAYA Clud.d Sañ Gil - Colombia

F6cha y hoÉ Factura

Generáclón 12/05/2026 10 46

Expcdlclón 12/05/2026. 10 46

v.n ¡ñr.nto 27t0517a26

Item

Tot¿l items: l

Servicio de plat¿forma
(moniloreo) y soporte
técnico

Servic¡o de plataforma
(moniloreo) y soporte
técnico

Servicio de pl¿Laforma
lmonitoreo) y soporte
téanico

2

3

Cant¡dad Vr. t ñitarlo Valor desc.

10.00 26.s60,00 0.00

2.00 22.576.00 0.00

1.00 1,328.00 000

5 312.080.00

0.00 265,600.00

0.00 45,152.00

0.00 r.328.00
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Valor én Latraii
frescientos doce milocheñta pesos m/cte

Forma de pago:
Crédito

Ir¡lcdlo dc p.gol
Otro - Clientes N¡c¡onales - Cuota No. 0Ot vence et 2026,05-21 por

fotal Bruto

Total a Pagar

312.080 00

312,O80,OO

Obsarvacloña§:
Cobro meñsualidad mes de abritCpS No. 006g3-2026

Al recibir esta factura se autoiza el uso y tratañiento de datos personales según polltica establecic,¡por la empresa la cual podrá ser consultada en www.ejesateljtat.com/politica-áe-pilvactOaa.
NofA; pERrENEcEMos AL REGTMEN srMpLE DE rnrguucro¡¡, pon rlvoR aBsiáNEiaE DE ApLrcAR
RETENCION EN LA FUENTE, SOMOS AUTORRETENEDORES DE INDUSIRI¡ V CóUEióO ¡ru P¡N¡IN¡,

FORMAR OE PAGOI WWW.PAGOS.WoMPI.E]ESATEL¡TAL,CoM, EFECTY # coNvENIo 95959.8667

A egta f¿ctur' de venta apl¡cañ las normas telótiv¿s-a l¿ letra de cambio (¿n¡culo 5 Ley l23l de 2oo8). con esta el corñprador declará lraber recibido re¿lymtterialmente lts mercan'fas o prestacióñ de serv¡cros d€scrtos en esre rtturo - v¿tor. iúrn.ro ar¡tort¡.ctón Etcctrónt<¡ 18764097¡r¡093 .prob.do .n2o2soatg_lrcflro FE d.sd. .t ni¡m.ro 43832 .l SOOOO V¡gGn.t.r l2 ¡lcs€sResponsabte de tvA - Actividad Econó-mica 6lll proces¿m¡eno Ai ¿¡tái ¡ioja-,i tnto t¡ost¡nql v aaividades retac¡onadas fár¡f¿ 0. EcuFE: 9c4d'd1r¿4cr8d1b1243806s(dB2 7eb3 5 c b l7sf"6 ¡, zii iJJdioii! i i oir6bors0s42292c492EbbB1b2c4 17a1968826r

I



5/5/26 16:19

Loreña Toro
Auxiliar de Cartera
lácturaooñ@ejesatelrtal.coñ
(3164476521)

l:€r-brd

Colización - Siigo

Cant¡dad Vr. Unitario

10.00 26,560.00

2.40 22,576.00

1.328 00

Item

-\-J- 
:5/\ I El-l I /\(-

EJE SATELITAL S.A.S
NtT 901.188.980-9

Av Las Amer¡cás Cra. 28 No. 81-02
Tel 3009122995

Pereira - Colombra

Descripc¡ón

Para :

Nit :

Fecha :

CORPORACION AUTONO¡¿4A
REGIONAL OE SANfANOE

804.000.292-0

202&05-05

lmpto. cargo

0,/,

a%

0 0/,

fot¡lBruto

Subtotal

Total a Paqar

Cotización
No. C-1-556

Vr. Total

265 600 00

45,152.00

1328.001.00

Servicjo de platabnna
(monitoreo) y soporte
técnac!

Servic¡o de plataforma
(monitoreo) y soporte
técnico

Servicio de plataforrña
(monitoreo) y soporle
técnico

Lunes, 13 de abril 2026 ál 30 de abril (17 dias)
osE-522
oKz-245

Jueves, 30 de ab¡l 2026 (1 dia)
osE-524

2

3

312 080.00

312,080.00

312,080.00

z

§
t
3

.q

1l'l

De acuerdo a su solicitud, le enexemos los da¡os de la propuesta de produclos y/o serviqos

MENSUALIDAO MES DE ABRILv¡ernes, 10 d6 abril 2026 a¡ 30 de abrit (20 d¡as)

czR-133
GOU-497
osE-525
osE-526
osE-527
osE-533
osE-534
osE-541
osE-552
RETROEXCABADORA CAS



Dl,.A.Nl Fomulaio del Regislro Unico Tribulario

0 2

5. Núnoo d6ldo¡lú€c¡ón T.bubna (Nlf)

901188980

1

I
60v

2¡r. ¡po d. drriblyúte
P6lsonájurldicá

Lugar d€ 6xpedició¡

169COLOMBIA 001

6063454047

6190 2018 1406

Acdvl.l.d prlnclp.l
¡16 CódEo ¿7. F6.ña 

'nDo 
&¡!ldád

Actlvl,JaC qconómica

66

1406

c,,AStFtcactÓN

RBáraldá

19 Fecña,¡,ó,o rct r.áa

2018

AV LAS AMERICAS CR 28 81 02

42. Cor€o sr.cl.ó.rco a

316365919

50 Códqo 2I

l,l
2 3 ¡l 5 6 7 ¿ 9 t0 11 17 1, ta i5 16 lf tO t9 20 21 22 23 21 25 26

07- Relonción en l¿ fueñt€ a lítulo d6 rent

10- Obllgado aduane.o

14- lnformánle d6 exogona

42- Obligádo a ll€var contabitidad

47 - Régim6n Simple de fributación - SIM

48 - lmpu€slo sobre lás v6ñtas , IVA

52 - Fecturador eleclrónico

RasFonsabilidades, Cal¡dádos y Alributos

UsuartJs áduañeros

¡1 8 55*."-*lz lr ol al+ zlt
55- lnfonnÉntodeBenefic|anos Fi¡ales

i2 !! ta i5 16 t7 t! t9 20

5,¡. Cód go

3

f1
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23 55 Foíiá 56. fipo

58 CPC

Sin

x 0riC

I

6 6
De2A

SANCHEZ SALAZAR JUAN CARLOS

R6pres€nlanle legat Certitcado

§n p..juicio d.l¿. v.¡fcaciona quc ra O¡¡Ñ Bd@

985 Cáryo

I I

r@úÉb. y ¡dúlná d. P.Er6

4. Número d6 formu aio

IDENfIFICACION

26. Númso ¿e td.n¡f@orn

I ll,il ril I I l,lllllll lilll llllllllllllll ll ll llr I I llt:i r-ar:ttj3i9B,: irt_1 00001¡121158186 0

14121158'1860

16
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EJE SATELITAL S,A.S

EJE SATELITAL S,A.S

IIB¡CAC róN

37 59;¡

F6cha 96ña6oó¡ doclm6ñlo poF 29-01-2026 09:59:1sAM
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CERTIFICACION DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD
SOCIAL Y PARAFISCALES

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR DE EJE
SATELITAL SAS

coN NtT 901.188.980 - 9

CERTIFICAN

Que, EJE SATELITAL SAS, efectuó el pago de los aportes al sistema de seguridad
social y parafiscales exigidos por la ley, y se encuentra al dia, a paz y salvo por
todo concepto relac¡onado con dichos aportes. Lo anterior en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 50 de Ia Ley 789 de 2oo2 y el artículo 23 de la Ley 1150
de 2007 .

Se firma en Pereira a los doce días del mes de mayo de 2026

Cordialmente,

/*-4
)

{u"- o t.ü., t,JUAN CARLOS SANCHEZ SALAZAR
cc 10.011.958
Representante Lega¡

MICHAEL ALEXANDER PORTES ORTIZ
c.c 1.080.291.934
TP 200.991-T
Contador

Av. de las Américas No Ol-02
Pereira, Risaralda

I 300 9i2.2995 inlofAeiesatelitát.com



UN¡OAO
AOMINISTRANVA

ESP€CIAI.

JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES

Certificado No

Dado en BOGOTA a los 20 dlas del mes de Abr¡l de 2
partir de la fecha de su expedición.

7i4ñEfi üñEEEEHiEE

LA REPUALICA DE COLOMBIA

MINISTERIO OE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERE-SE/.

Que el contador púbr¡co MICHAEL ALEXANDER poRTEs oRTtZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANIA No 1080291934 de PALERMo (HU|LA) y rarjeta profesional No 200991-T st t¡ene
vigente su inscripc¡ón en la Junta central de contadores y de¡de la fecha de lnscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

026 con vigencia de (3) Meses, contados a

\,i, \ -tL
l¿r' tr,'¡ ! ^t )r'¡,-:

roñr,nq,, r¡NA g¡ni]¡i pu. oo
DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICOREGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRA}O ábE LA LEY 962 DEL 2OO5

Para confirmar los datos y verac¡dad de este.certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certif¡cado
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REPUBTICA DE COLOMBIA
IOENTIFICACION PEBSOÑIL

CEDUTA DE CIUDADANIA

"'*"c 1,0g0.291.g34
POFTES ORTIZ
. ¡PEIL¡DOS

MICHAEL ALEXANDER
. §3MáRES
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INFORME DE EJECUCIÓN DEI. SERVICIO DE RAÍREO GPS

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS

Contrato / M¡nima Cuantía: Contrato 00683 de 2026
Ent¡dad: Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS

Proveedor delserv¡c¡o: Eje Satelital S.A.S

Fecha del informe: 09 / 05 12026
Elaborado por: lng. Carlos Quinto
Area: lnnovación y Desarrollo

2. Alcance del servic¡o contratado
El serv¡c¡o contratado comprende:

. Servicio de rastreo GPS para los vehículos as¡gnados por la CAs.

. Acceso a plataforma de monitoreo.

. soporte técnico.

. Homologación de dispos¡t¡vos GPS ex¡stentes.

. Cambio de tarjetas slM.

. Configuración de equipos para reporte hacia Ia plataforma de Eje Satel¡tal.

. Capac¡tac¡ón en el uso de la plataforma.

. Entrega formal del servic¡o operativo.

3. Antecedentes del proceso
En el marco de la mínima cuantía adelantada con la Corporac¡ón Autónoma Regional de
Santander - CAS, la entidad contaba prev¡amente con disposit¡vos GpS instalados en sus
vehículos, los cuales se encontraban asoc¡ados a un proveedor anter¡or,
Con elfin de garant¡zar la continuidad del servicio y habilitar el reporte de los d¡sposit¡vos en la
plataforma de Eje Satel¡tal, fue necesario adelantar un proced¡m¡ento de migración,
homologación física y configuración técnica de los equipos.
Este proced¡m¡ento incluyó la validación de los tMEt de los disposit¡vos, la gest¡ón ante Teltonika
para la autorizac¡ón correspond¡ente en la cuenta FOTA, el cambio de tar.ietas SlM, la revisión
técn¡ca de los GPS y ¡a posterior configuración para su transmisión en plataforma.

4. Cronología del procedimiento realizado

4.1 Primer acercamiento con la entldad
techa: 77 /03/2026
Medio: Correo electrónico
Responsable: lng. Carlos Quinto
se realizó un pr¡mer acercamiento con la corporación Autónoma Regional de santander - cAS
med¡ante correo eledrónico, con el fin de validar la ¡nformación inicial de los disposit¡vos Gps
instalados en los vehículos de la entidad y solicitar la autor¡zación correspond¡ente para
adelantar el proceso de m¡grac¡ón de los tMEl.
Dicha autorizac¡ón era necesar¡a para gest¡onar ante Teltonika el traslado o vinculación de los
dispositivos desde la cuenta asociada al proveedor anterior hacia la cuenta Manager/ForA de

Av, de l.! Anréric.§ No ¡l{2
Perelra, R¡seralda

3009't22995 ¡ntooe¡esatelilal,com

7

1. Objetivo del ¡nforme
Documentar de manera detallada el proced¡m¡ento realizado para la implementac¡ón,
homologación, configuración, entrega de plataforma, capac¡tación y puesta en marcha del
serv¡cio de rastreo GPS contratado por la Corporación Autónoma Regiona¡ de Santander - CAS,

incluyendo la evidenc¡a administrativa, técnica y fotográflca correspond¡ente.
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E¡e Satelital, permitiendo así cont¡nuar con el proceso técn¡co de homologac¡ón y configuración
Evldencia asociada:

. Captura de correo electrónico de sol¡c¡tud ¡nicial.

t r¡ d.r int lo ¡o.Dr ¡ r. hoftlog.dóñ, o¡r5Oú.¡dón . rnt gr.d¡n ¡,. ro. drrporr¡reo¡ crs r.t6¡*, . '!e¡ ,Í.rm d. monldñ
..i.tt r, r.qx.ñtu qtu¿' e.dñiñinarión ¿ r¡'¡! d.r. h.,nnr.nr¡ or¡d.ró.r r.bna.!.:.or¡ wm tñmrn! ovú rh. /ür).

Éd¡ p¡úrdm: ...1 a¡.| e.r.¡. p..¡ ¡.&9.¡dd.¡ .üGn¿c6, y. eu. n6 ,fñih 6p.r¡r 16 dirr.ddvo. & D..r. ¡.9u¿ y rñor.,g.a¡r¿.!. r¡..:r cr¡üo. dúñ¡r. r¡.jk*ró. ó.' rñ .io ..ho:

koño64¡d6 Y r..ltro d. b.4r¡

.1,r.ñ¿lorrqul...
c6üónd.g.ñitl¡.ysp«.é9

cr.ñtll.ñd eú .ra¡ .hoh¡rdn ..r¡ údIu.ü .rl¡.r¡ñ.,'r. p..¡ t¿rdi.r .r ¡qs . r. r¡.r¡ld@ rOr^ ÍE6 .rt f.tdl¡o. u.¡ E
ó4r.4¡ñor h .r.o¡¡dát ,q 9.rr ¡r¡ r¡6ñs'n., ,.*.aúrñú {¡ ¡ñn.dt:ro on r¡ pr.ú ú orf.dó¡ .h r€ .qulD$.

¡ú: s{ ¡uglm v.¡d.r ¡. i.rdrdó.¡ y. !u. .r ..nr-b ¡^d.. r. drF.rlv6, ¿.lsl'¡ q!. .n d ..qr.rrh¡ü¡. tacdo .. r.r.d6.^ tl
l¡a¡. p'.rt¡n.t { uno ¡.9.r&ro. Es ydtfk dó¡ p!.¿. E¡Iz.e 6. .r oroy..itú ¡¡rrlo¿

^9ñr¡.ño5 
rr. ¡,lrññ n rrdó6 , .or.b.ódÓ,t.d 6t¡ &rldr{ó D. ddr.q,¡D raoko.

P... q!. rl .qulpo d. Cj. sr.rit¡ d d. g.*jón d. Fora ,8, r.honr¡.
.tb..omo nruirno ¡idi".¡eb¡. y.¡rd.r t. -orr.d.d v.uro :¡dóñ sbr. to. ñ¡.ñs.
po.. ¡ rróñ, Dnú¡ño..m.¡¡.d.nt..r..vio ú. h r9u..h rnloñ¡crónl

coc¡ d. ¡ r4tuE ¿. óñeE d.
Liü¿ó d. b:.quir.' ún ru nrp.d.vo rHE tdorñ.nr..n rom.to E:..D.

¿md. dri96.r¡¿o y flm.do (.rhivo ¡ó,!ñb ¡.d. rme).

Carlos Our¡lo

Captura de respuesta o autorización de la ent¡dad y Relación inicial de lMEl

suministrados por la CAS.

ers

^ .'l¿"4 ¿1@ '¿4.'.-,,-ffi_
o¡F E!-9¡g!!!!4!l!!!44-L*¡¡!aE-

Av. de la. Añéric.r No 8l{2
Po.Gll.' R¡Éaralda
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4,2 Solic¡tud ante Teltonika para proceso FOTA

Fechat 7810312026
Medio: Plataforma / soporte Teltonika
Responsable: lng. Carlos Quinto
Una vez recib¡da la autor¡zación por parte de la CAS, se procedió a real¡zar la sol¡citud
correspond¡ente ante Teltonika con el objetivo de gestionar la migración o autor¡zac¡ón de los

lMEl de los dispositivos GPS hacia la cuenta FOTA Manager de Eje Satelital.
Este paso era ¡ndispensable para permit¡r la adm¡nistrac¡ón remota de los d¡spositivos y facil¡tar
su posterior configurac¡ón dentro del ecosistema técnico de la empresa.

Evidencia asociada:
. Captura de solicitud enviada a Teltonika.

^lJrrLoó¡ 
re ¡Ú¡eu¡ón

*1.4.4*ü- rÉ.¡-ffi(¡t
5 L,ti¡¡rl
.7Él-.--:o¡E .atgEr.ro
..t.!Etdr¡'.¡..'r!6,t6

<ry.b¡¡¡.io¡Lio¡.h¡r
{r¡. b tr* ra..tia..áú*,

¡ú'rñr¡br§d!'nGr3@íÉ,r.l.ñó16üs-r*rr¡¡

o ¡..-* ¡¡rLca. ¡rdr d o ¡ ¡ rrr*ñ. .ad.¡ dr r.rg. Elrr fÉ
Fñ-kr¡..¡t,E¡É

. *..l¡ór¡.idrúr¡5rhk

. 6.¡l ¡-r..¡¡eÉ.
iü.'*er,r6's'r
. 6..É! &túv.Er¡r

¡¡ueÉÉlt.-t.6.rhú.1..¡¡dglr¡(!.tr¡--,.'...¡1..
aÉ/.*d¡I¡abF...rdE ¡5rtrr ¡i¡drú¡a
..'els&út.i.6rr.d.ú5

Captura de respuesta de Teltonika.

Pff tawr ',lrifuá c.n el dafe qp ¡¡d¡',r b6&6iliyos Él El qsna_

ff üE6 dgrE dÉ.üird. q¡aütEáG¿¡EcqrEüi¡
Sdr&6 cdú616§

o¡a¡m¡¡r¡l ar¡nl¿c¡s¡op
l{üArúa§ L-srd¡

Y¡ lrB¡os Gc¡bi& le rylbdón F Íredo da caírq p8¡ ¡!úr d rÚlririúb
L0§ l¡ dsÉo6irivo5 ní sib ño/UoE á b cllt¡ ú FOT $,t0 & b.úpru¡ E* tlrE n¡, S 6,

Av. de las Añér¡ca3 No 61.,02

Pere¡ra, R¡saÉlda
3009122995 iñfo@cie3atelital,com
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Fecha de v¡s¡ta: 30/03/2026
Lugar: Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander - Cra. L2 f9-6, San Gil, Santander

En la fecha programada, el técnico asignado realizó la v¡s¡ta a las instalaciones indicadas por la
CAS para adelantar el cambio de tarjetas SIM en los dispos¡tivos GPS ¡nstalados en los vehÍculos.
Durante esta intervención se logró realizar el cambio fÍsico de las tarjetas SIM; sin embargo, no
fue posible finalizar exitosamente la homoloBación de los dispositivos, debido a que los equipos
presentaban un bloqueo o restricción de acceso a Ia conf¡gurac¡ón interna. Esta situac¡ón
impedÍa modificar los parámetros necesar¡os para que los GPS reportaran correctamente hacia
la plataforma de Eje Satel¡tal.

Ante esta novedad técn¡ca, se determinó que era necesario validar la causa del bloqueo y

establecer contacto con el proveedor anter¡or, teniendo en cuenta que los dispositivos habían

s¡do adm¡nistrados previamente por dicho proveedor.

Evldeñcia asoc¡ada:
. Reg¡stro fotográfico parcial de la visita

Ar. da las A¡néricás No 81{2
Pereira, Risaralda

3009'r22995 iñf ooeiesátelital.e!,o
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4.3 Primera v¡sita técnica: cambio de 5lM e impedimento técn¡co
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Relación de vehículos ¡nterven¡dos en la primera visita.
IIIEI pt-aca MARCA

Av. dé la. Arnéric.s No El.O2
Pereira, R¡saralda

300912?995 rnl@¡p!¡&!!!!reo
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9103964574 05€-526 t¡{fE RNATTO}¡AL-430o

9103961575 0SE,527

910396{578 osE.s¿l ToYOTA-HILUX

9103961573 GOU-{97 ooocE" RAMrsoo
9f03964s66 0KZ-2t5 DoDGE- RAM15o0

91035¿576 R€TROEXCABAooANA JOIN OEERE

910396¿571 0SE-552

\

'r 8580t607124¡6$
2 8680r80t,r6$a¡
3 86&)1807r t35E 15

9'1039615/2 CZR-113

9103$ó565 0SE-533

9103!14517 0SE-53¿

KrA - K2700

TOYOTA HILUX

fOYOTA HILUX

I 66801807116629

9 863238074945147

10 86801807r244514

l1 868018071161072

12 8680180711¡3f19

13 8660'807121¿65¿

1¿ ¿6323807{9¿55S5

4
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4.5 Gest¡ón con proveedor anterior por bloqueo de disposit¡vos GPS

Fecha de contacto: 01,1O412026

Med¡o de contacto: Llamada telefónica
Empresa contactada: SEGUITEL S.A.S

Persona que atendió la llamada: Jesús David Mejia Bañol

Durante Ia pr¡mera ¡ntervenc¡ón técnica se identificó una restr¡cc¡ón que impedía continuar con
el proceso de homologación de los d¡spos¡t¡vos GPs. Esta situación mantenía detenido el
proced¡miento, debido a que no era pos¡ble acceder correctamente a la conf¡guración de los

equipos n¡ ejecutar los ajustes necesarios para lograr su transmis¡ón hac¡a la plataforma de
monitoreo de Eje Satelital.
Con el fin de solucionar la novedad presentada, se realizó acercamiento vía llamada telefónica
con el proveedor anterior del servicio, teniendo en cuenta que los dispos¡t¡vos GPS habían sido
administrados prev¡amente por dicha empresa.
Durante la llamada, se consultó al encargado del proveedor anter¡or qué tipo de bloqueo o
restricción podían tener los disposit¡vos GPS, y se solic¡tó su colaborac¡ón para ¡dent¡f¡car la
causa que ¡mpedía ¡a configuración de los equipos.
La persona que atend¡ó la llamada man¡festó que los d¡spos¡tivos GPS no contaban con ningún
tipo de bloqueo. S¡n embargo, desde Eje Satelital se ¡nsistió y se explicó detalladamente el
procedim¡ento técnico que se estaba realizando, indicando que no era pos¡ble completar la

configuración n¡ lograr la correda emis¡ón o recepción de comandos SMS hacia los d¡spos¡t¡vos.

También se consultó si los GPS se encontraban conf¡gurados para aceptar comandos únicamente
desde números telefón¡cos autor¡zados, ya que esta cond¡ción podía impedir que otros números
env¡aran ¡nstrucc¡ones de configurac¡ón al equ¡po. No obstante, el proveedor anterior reiteró
que no ex¡stia ninguna restricc¡ón que imp¡d¡era la em¡s¡ón o recepción de comandos sMs n¡ el

acceso a la configurac¡ón de los dispositivos.
A pesar de la gest¡ón real¡zada y de las consultas técn¡cas efectuadas durante Ia llamada, no se

obtuvo información sufic¡ente ni apoyo efectivo por parte del proveedor anterior para

solucionar la novedad presentada. En consecuenc¡a, el proceso de homologación no pudo

finalizarse durante esa primera jornada, generando la neces¡dad de reprogramar una nueva

v¡sita técn¡ca con personal espec¡al¡zado y herram¡entas adicionales para acceder directamente
a los disposit¡vos mediante configurador.

Evidenc¡a asoc¡ada:
. Configuración de los d¡spos¡tivos en donde se evidenc¡a bloqueo por números

autorizados

EGI

Ar. d! le. Amédcas No 81'02

Perq¡ra' Risaralda

3009t22Sgs inlo@e¡eaatélilal.com
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4.6 Reprogramac¡ón de vis¡ta técn¡ca espec¡alizada
Fecha de reprogram¿ció O710412026

Nueva fecha de v¡slta].70104/2026

Debido al bloqueo presentado en los disposit¡vos durante la primera intervención, se coordinó
una nueva v¡sita técn¡ca con la CAs. Para esta segunda intervención se as¡gnó un técnico líder,
quien as¡stió con un computador y las herram¡entas necesarias para conectar d¡rectamente los

d¡spos¡tivos GPS al configurador Telton¡ka.
El objet¡vo de esta v¡s¡ta fue acceder localmente a los equipos, validar su conf¡gurac¡ón,
desbloquearlos y ajustar los parámetros requer¡dos para permit¡r el reporte correcto hacia la
plataforma de monitoreo de Eje Satelital.

Evidencia asociada:
. Captura de correo de reprogramac¡ón

¡s RE tE<¡Jtñiall'ato CUMrtl¡tl{IO Corfr Io D€ ,fiE5IAOO.¡ 0{ SEi\¡ÉtO' r¡qa¡3 2Oi¡ó

¿i. É. C¡ll'i a a¡ -v.,
' tl.s¿r.IJ .§,a.$¡.d d¡B drrr.' . tui& r.ro |.w*e

lrr¡r{-..úrddd axdrú .¡*¡r}drr.n,.r¡..rt

enÚ'.bñ.d.o¿..d@éqÚ¡a!*i..,dt¡Daúrlrb'.Vdob&FM.l,.vt.rñ¡on''r'
núñ htu v¡Jrú , ¡. il.. y F ..¿.i . ¡hñ úo s.q.i{ ra pd¡. e .tu.

^s:&¡6¡r.d.neúF'.ú¡s¡ 
r.eÉ&drdrtbC*l

4.7 Segunda vls¡ta técnica: desbloqueo, conflguración y puesta en transmisión
Fecha de visita: 1,01O4/2026

Lugar: Corporación Autónoma Regional de Santander - Cra. 12 fl9-6, San c¡1, Santander

Durante la segunda vis¡ta técnica, el personal asignado realizó la conexión d¡recta de los
dispositivos GPS al configurador correspond¡ente. Mediante este procedimiento se logró
acceder a la conf¡guración de los equ¡pos, realizar los ajustes necesar¡os y hab¡litar su
funcionam¡ento para transmisión hac¡a la plataforma de Eje Satelital.
En esta.iornada se realizó la intervención de los vehículos asignados por la CAS, dejando
ev¡denc¡a fotográfica de cada uno de ellos, así como la respectiva relación de placa, modelo del
vehículo e lMEl del d¡sposit¡vo GPS ¡nstalado o configurado.
Como resultado de esta intervención, los equ¡pos quedaron conf¡gurados y operativos para
reportar en Ia plataforma de monitoreo.

4.8 Homologación de d¡sposit¡vos y manejo de vehículos no d¡spon¡bles
Fecha de homologaclón princ¡pal: t0104/2026
Cant¡dad total de dispos¡t¡vos contratados: 14
Cantidad de d¡spos¡t¡vos homologados durante la segunda v¡s¡ta: 1O

Cantidad de vehículos no disponlbles durante la jornada: 4

Av. de la3 Aniéricá3 tlo 8142
Pele¡ra, Risaraldá

3009122995 inf o@eiesatelilal.coñ
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Durante la segunda v¡s¡ta técn¡ca de homologación, se logró realizar ex¡tosamente la

configuración, homologación y habilitación de 10 dispos¡tivos GpS, los cuales quedaron
reportando correctamente en la plataforma de monitoreo de Eie Satelital.
No obstante, durante la jornada de ¡ntervención se evidenció que 4 vehículos asignados dentro
del alcance del servicio no se encontraban d¡spon¡bles en las instalac¡ones de la Corporac¡ón
Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, mot¡vo por el cual no fue posible realizar la instalación
fís¡ca de los d¡spos¡tivos GPS en dichos vehículos durante esa fecha.
Con el fin de garantizar la cont¡nuidad del servicio contratado y perm¡t¡r que la entidad contara
con los equipos necesar¡os una vez los vehículos estuv¡eran disponibles, Eje Satelital dejó los 4
disposit¡vos GPS restantes en calidad de préstamo sin n¡ngún costo adiclonal, junto con las

¡ndicaciones correspondientes para su poster¡or instalación por parte de la corporación o bajo
el acompañamiento técn¡co requerido.
Estos d¡spos¡tivos fueron entregados con el propósito de asegurar la dispon¡bilidad del servicio
y facilitar su ¡nstalación tan pronto los vehículos estuv¡eran fís¡camente disponibles para

1 czR-131

1 0tt-5ll
t016

¡ osr-5v
2026

0tEJ25
?0?5

t osE-526

,026

6 09t.527
20¡6

I osE.v1

I .101i $40$071161072
rm5

9 ost 552

l0
2026

1026
11 0Er4t 36t013076119030

?016
12 osE t22 ¿01r

osE 524ll

058-53t

Av, de lás Amér¡ca¡ No 81.02

P¿rcira, R¡3aralda

3009122995

4
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Relación de vehículos intervenidos
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REPORTE TÉCNICO DE INSPECCIóN DE FLOTA . VEHICULOS Y MAQUINARIA

Fl6. 1: Chevrolet Compacto FlG. 2: foyota H¡lu¡ Fronlal FlG.3: Toyota H¡lu¡ Posterior
Frontal (osE-522) (Ol(z-245) (osE-s34)

FlG. ,l: Toyota H¡lux Frontal
Dcsvcrc¡i¡do (0SE.533)

FlG. 5: Retro€rc¿vadon John
Deere ¡110J

FlG. 6: C¡mión l¡tcrnat¡onal
8¡anco tl

FlG. 7: RAM 1500 Frontal
(Gou-497)

tlG. 6: Cam¡ón lntemat¡onal
Blanco 12 (OSE"527)

FlG. 9:Furgón l(a Frontal
(czR.133)

FlG.7: nÁll 1500 Froitl lc0u-¡97] ltc. 8: C.m¡ón trt..n.Ío¡át Bt.ñco ,2 ñc. 9: Furoón X¡¡ Frontát (C2R.133)

FlG. 10: oetalle de Pl¡ca y L¡antas Post€rior de Chevrolet (OSE.SZ5

tlc. l0: o.talle d. Plec. y U¡ntas posterior d. Ch.vrolet (OSE-525)

-

-, I-I

Av, de la¡ Anéri¿.§ No 8l{2
Pe¡eira, R¡saralda

300912299s ¡nloo€¡esatel¡tal.com
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5. Capacitación y entreta de plataforma
Fecha de capacitación: 13 I 04 I 2026
Modalidad: virtual
Responsable de capacitación: lng Carlos Qu¡nto
Partic¡pantes CAS: Oficina de B¡enes y serv¡cios

Una vez final¡zado el proceso de homologac¡ón, configuración y validación de reporte de los

d¡spos¡t¡vos GPS, se programó la capac¡tac¡ón correspondiente con el personal des¡gnado por la
cAs.
Durante la capac¡tac¡ón se realizó la explicación general del func¡onamiento de la plataforma,
incluyendo el ingreso al sistema, visualización de vehículos, consulta de ubicaciones, rev¡s¡ón de
recorridos, generac¡ón de reportes y demás funciones necesar¡as para la operación del servicio
conÍatado.
AsÍ mismo, se real¡zó la entrega de accesos o credenciales correspondientes para el uso de la
plataforma, conforme a los usuar¡os autorizados por la ent¡dad.

Evidencia asociada:
. Captura de correo de programación de capacitación.

a C.|,xh¿cih d¡t ldm r . Cd¡orxian
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Captura o fotografía de la capac¡tación.

6. Entrega formal del serv¡cio

Fecha de entreta: t3/04/2026
Responsable por parte de E¡e Satel¡tal: lng. Carlos Qu¡nto.
Responsable por parte de CAS: OFICINA DE BIENES Y SERVICIOS

Medio de entrega: Reunión

Con la finalización del proceso de configurac¡ón, homologación, validación de reporte en

plataforma y capacitac¡ón al personal des¡gnado, se realizó la entrega formal del servicio de

rastreo GPs a la Corporación Autónoma Regional de santander - CAS.

Durante esta entrega se puso a d¡sposición de la entidad la plataforma de monitoreo contratada,
junto con los accesos correspondientes para la administración y consulta de los vehículos

v¡nculados al servicio.

Adicionalmente, se hizo entrega de los enlaces de descarga de la aplicación móv¡l de Eie Satelital,

con el fin de que los usuar¡os autorizados por la CAS puedan acceder al monitoreo de los

vehículos desde dispositivos móviles.

De igual manera, se informó y entregó el número PBx de soporte técnico de la empresa,

Av. de lár Anrér¡ca3 |¿o 8l{2
Pére¡r¡, R¡saralda

3009122995 inf o@e¡e!alelital.com
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med¡ante el cual la entidad podrá comun¡carse para reportar novedades, sol¡c¡tar
acompañamiento técnico o recibir asistencia relac¡onada con la operación de la plataforma, los

d¡sposit¡vos GPS o el serv¡c¡o contratado.
A part¡r de esta entrega, los vehículos relac¡onados en el presente ¡nforme quedaron d¡sponibles
para monitoreo desde la plataforma de Eje Satelitall, contando con acceso web, acceso móvil y

soporte técnico conforme a las condiciones establecidas en la licitac¡ón o contrato.

7. Novedades presentadas durante el proceso
Durante el proceso de ¡mplementación del serv¡cio de rastreo GPS para la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, se presentaron algunas novedades técn¡cas y

operativas que fueron gestionadas por Eje Satelital para garantizar la continuidad del servicio.
En la pr¡mera visita técnica realizada el día Lunes, 30 de marzo 2026 se efectuó el cambio fís¡co
de las tarjetas SIM en los d¡sposltivos GPS. Sin embargo, no fue posible finalizar la homologac¡ón,
debido a que los equipos presentaban una restricc¡ón de acceso a la configuración interna, lo
cual impedía ajustar los parámetros necesar¡os para que reportaran hacia la plataforma de
monitoreo.
Ante esta situación, se realizaron gest¡ones de contacto con el proveedor anter¡or, sin obtener
una solución efectiva en dicha etapa. Por lo anterior, se programó una segunda v¡sita técn¡ca

especia¡izada, en la cual el técnico líder logró acceder directamente a los dispositivos mediante
el configurador, desbloquearlos, configurarlos y hab¡litarlos para su transm¡sión en plataforma.

Ad¡cionalmente, durante la.iornada princ¡pal de homologac¡ón se logró habilitar 10 de los 14

d¡sposit¡vos GPS contemplados en el serv¡cio. Los 4 dispos¡tivos restantes no pud¡eron ¡nstalarse

en esa fecha, debido a que los vehículos correspondientes no se encontraban disponibles en la

corporación.
Para garantizar la continuidad del servicio, Eje Satelital dejó d¡chos 4 GPS en calidad de
préstamo, con sus respectivas ind¡cac¡ones para ¡nstalac¡ón posterior. De estos equipos, 2

fueron instalados el día Lunes, 13 de abr¡l 2026 y l fue ¡nstalado el día Jueves, 30 de abril 2026
quedando pendiente l disposit¡vo, sujeto a la disponibilidad del vehículo correspond¡ente por
parte de la CAS.

A la fecha del presente informe, las novedades presentadas fueron atendidas oportunamente,
permit¡endo avanzar en la prestación del servicio contratado.

8. Estado final del servicio
A la fecha de cierre del presente informe, se deja constancia de que:

. Los vehículos relacionados fueron interven¡dos técn¡camente.

. 5e realizó el camb¡o de Sllvl correspond¡ente.

. Los disposit¡vos GPS fueron configurados para reporte hacia
Satelital

. Se validó el reporte de los vehÍculos en plataforma.

. Se real¡zó la capacitación al personal de la CAS.

. Se realizó la entrega de accesos y plataforma.

. EI servicio quedó en operación conforme al alcance contratado.

la plataforma de Eje

Av. de la¡ Airáricas t{o 8'1.02
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9. Conclus¡ones
Como resultado del procedim¡ento real¡zado, se logró culm¡nar la homologación e
¡mplementación del serv¡c¡o de rastreo GPS para la Corporación Autónoma Reg¡onal de
Santander - CAS.

A pesar de las novedades técn¡cas presentadas ¡nicialmente por el bloqueo de
configuraclón de los d¡spositivos existentes, el equipo técnico de Eje Satelital realizó las
gestiones necesar¡as para superar la restricción, configurar los GPS y habilitar su
transmisión en plataforma.

Finalmente, se llevó a cabo la capac¡tación y entrega de plataforma al personal
designado por la entidad, dejando el servicio operativo y disponible para el monitoreo
vehicu lar.

Carlos Andres (¡rlot A¡d6 Qli.ro r¡oequd¡

F¡rma. Qu¡nto Mosquera f,*¡":o:oos'rr 
I t'r:'r'r

Cargo: lno ln v Desárrollo

Documento: 1.001.348.684

Av. de la3 A¡nérlc¡s No 0l{2
Perair¡, Risaraldá

3009122995 inlooeiesatelilal.coñ
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CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE
SANTANDER CAS

Código: F-PCT-032
Versión: 01

Páq¡na: 1 de 4

Fecha de Aprobación. 1211212022

ACTA PARCIAL

ACTA DE RECIBO No. I

CONTRATO No. 0683-2026

CONTRATANTE
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER - CAS

NIT

CONTRATISTA EJE SATELITAL S.A,S

NIT

REPRESENTANTE LEGAL JUAN CARLOS SANCHEZ SALAZAR

CEDULA DE CIUDADANIA 10.01 1.958

COMPROMISO
PRESUPUESTAL

VALOR DEL CONTRATO s5.391.680

PLAZO HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE D¡CIEMBRE DE 2026

FECHA DE INICIO TRECE (13) DE MARZO DEL2026

FECHA DE TERMINACION 1 TRETNTAY UNO (31)DE DtCtEMERE OEL2026

SUPERVISOR

CDP No. 26-00873 DE ENERO 28DE 2026

RP N': 26-01433 DE MARZO 1308 2026

En la ciudad de San Gil a los 14 días del mes de MAYO del2026, se reunieron los señores CLARA
JOHANNA ESPINEL PINTO dE IA CORPORACIÓ¡.I IUTÓNOMA REGIONAL OE SANTANOER
cAS, en calidad de supervisor del contrato, y EJE SATELITAL s.A.s. identificado con Nit No.
901 .188.980-9, representado legalmente por JUAN CARLOS SANCHEZ SALAZAR identificado con
Cedula de Ciudadanía No. 10.011.958, en calidad Contratista, con el fin de suscribir la presente acta
de recibo parcial No. 1 del contrato de Prestación de Servicios No. 6g3-2026.

CONSIDERANDO:

Proceso: Contratación

804 000.292-0

901 188 980-9

CLARA JOHANNA ESPINEL PINTO

JEFE DE OFICINA DE BIENES Y SERVICIOS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER CAS

Código: F-PCT-032
Versión: 0'l
Página: 2 de 4

Fecha de Aprobación: 1211212022

ACTA PARCIAL

1. Que el día 13 de Mazo del 2026 se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios No.
00683-2026, CNtrE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANOER CAS Y
EJE SATELITAL S.A.S, cuyo objeto es: "CONTRATAR EL SERVIC|O DE RENOVACTON
oEL STSTEMA 0E GEORREFERENCTAC¡ÓN SATELTTAL (cps) DE RASTREO y
MONITOREO PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA
REGIONAL DE SANTANDER", por valor de CINCO MILLONES TRESCTENTOS NOVENTA
Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE, ($5.391.680) y un ptazo de ejecución
hasta el 3'l de diciembre de 2026, contado a partir de la fecha de firma del acta de inicio.

2. Que el día 13 de Mazo de 2026 se firmó acta de inicio con fecha de terminación el día 3l
de Diciembre del2026.

3. LA CAS pagará al contratista el valor total del contrato de la s¡guiente forma: mediante actas
parciales mensuales, previa verificación de servicio prestado. Lo anterior previa presentación
del acta de pago, Factura electrónica, pago de segur¡dad social e informe de supervisión de
cumplimiento por parte del supervisor

4. Los pagos inclu¡rán todos los costos directos e indirectos y el lVA, en que incurra el contratista
para la ejecución del objeto y obligac¡ones contractuales conforme con la oferta presentada
por é1.

5. .Que en virtud de lo anterior el contrat¡sta EJE SATELITAL S.A.S., identificado con NIT No.
901.'188.980-9, remite comunicación con fecha 11 de MAYO del 2026, con la documentac¡ón
para el trámite de la cuenta parcial No. 1, relacionados asi:

Memorando Dirigido a Tesoreria
lnforme Contable y Financiero.
Facturas Electrónicas: No. FE 49992
RUT
Autorización Numeración Facturac¡ón DIAN
Certificación Bancaria
Cert¡f¡cado de Pago de Parafiscales
Copia Pago de Parafiscales
Copia Pago de Nómina
Tarjeta Profesional Contadora
Certificado de Junta de Contadores
Anexos

Proceso: Contratación
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Vers¡ón: 01

Página: 3 de 4

Fecha de Aprobación. 1211212022

Proceso: Contratac¡ón ACTA PARCIAL

6. Que el balance financiero es el siguiente

BALANCE FINANCIERO

DETALLE VALOR ($) VALOR (§)

VALOR INICIAL $s 391.680

VALOR A PAGAR ACTA PARCIAL No. 1 $ 312 080,00

SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR: s 5.079.600,00

TOTAL (SUMAS IGUALES) $5.391.680 $5.391.680

7. Que el contrat¡sta presentó toda la documentación requerida para darfámite al acta parcial No.
1 y de acuerdo con los soportes recibidos se encuentra a paz y salvo con los sistemas de
seguridad social en salud, pensión, ARL y parafiscales, esta supervisión de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 83 de la Const¡tución PolÍtica, presume su veracidad, como se puede
evidenciar en el concepto financiero que hace parte de la presente acta.

8. Que la CAS hará el pago al contrat¡sta EJE SATELITAL S.A.S, identificado con NtT No.
901.188.980-9, el valor equivalente a TRESCIENTOS DOCE MIL OCHENTA PESOS MCTE.
($3r 2.08o,oo).

9. Que queda pendiente por elecutar el valor de CINCO MILLONES SETENTA y NUEVE MIL
sErscrENTos McTE ($5.079.600).

10. Que la corporación Autónoma Regional de santander y según los términos y cond¡c¡ones
establecrdos en el Contrato de Prestación de Serv¡cios No. 00683-2026, avala lo que en la
presente acta se suscr¡be.

11. Los alcances recibidos del contrato se encuentran de conformidad con la relación de ítems y
cantidades descr¡tas en los anexos y el ¡nforme de supervisión e interventoría F-PCT-0008-2026
que forman parte integral de la presente acta.

12. Que, en razón a lo expuesto,
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SANTANDER CAS

Código: F-PCT-o32
Versaón: 01
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Fecha de Aprobación. 1211212022

Proceso: Contratac¡ón ACTA PARCIAL

ACUERDAN

Suscribir la presente acta de recibo parc¡al No. 1 del Contrato de Prestación de Servicios No.
00683-2026, cuyo objeto es "CONTRATAR EL SERVICIO DE RENOVACION OEL
SISTEMA DE GEORREFERENCIACIÓN SATELITAL (GPS) OE, RASTREO Y
MONITOREO PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL OE SANTANDER., de conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va del
presente documento.

2. Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, ha veriñcado el estado y
avance de las actividades del Contrato de Prestación de Serv¡c¡os No. 00683-2025,
observando que cumple con lo estipulado en el objeto contractual, según informe de
supervisión e interventoría F -PCT -008-2022 de fecha de Mayo de 2026.

3. Autorizar el pago por un valor de TRESCTENTOS DOCE MtL OCHENTA PESOS MCTE.
($312.080,00).

4. En constancia se f¡rma por los que en ella intervinieron,

, '. . )

EJE SATELITAL S.A.S.
RYL JUAN CARLOS SANCHEZ SALAZAR
Contratista

CLARA JOHANNA ESPINEL PINTO

Vo. Bo. SUPERVISOR

Proyecto: Sergio Andrés Conea Medina
Reüsói Clara Johanna Espinel Pinlo
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INFORME DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE ACTIVIDADES  

 

1. Información General del Contrato 
 

CONTRATO No.: 00683-2026 

CONTRATISTA EJE SATELITAL S.A.S 

NIT 901.188.980-9 

REPRESENTANTE LEGAL JUAN CARLOS SANCHEZ SALAZAR 

CEDULA DE CIUDADANIA 10.011.958 

OBJETO 

ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA 

EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE GPS CON SERVICIO 
DE RASTREO Y MONITOREO PARA EL PARQUE AUTOMOTOR 
Y MAQUINARIA AMARILLA DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER 

VALOR INICIAL: $5.391.680,00 

VALOR ADICIONAL: N/A 

PLAZO CONTRATO: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

PLAZO ADICIONAL: N/A 

SUPERVISOR: CLARA JOHANNA ESPINEL PINTO 

CARGO SUPERVISOR JEFE DE OFICINA DE BIENES Y SERVICIOS 

FECHA INICIO DEL CONTRATO: TRECE (13) DE MARZO DEL 2026 

FECHA DE SUSPENSIÓN N/A No Aplica  

FECHA DE REINICIO N/A No Aplica  

FECHA DE TERMINACIÓN 1: 
TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DEL 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 2  
(Si aplica) 

N/A 

VALOR A PAGAR $312.080 

ACTA A PAGAR: UNO 

PAGO No: (En Números) 1 

 

2. Información Financiera del Contrato 
 
A continuación, se presenta el balance económico del contrato a la fecha: 

 

VALOR DEL CONTRATO: $5.391.680,00  

VALOR PAGO ACTUAL:  $312.080,00 

VALOR PAGADO 
(A la fecha del informe) 

 $ 0 
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SALDO PENDIENTE POR 
EJECUTAR 

 $5.079.600,00 

SUMAS IGUALES 
$5.391.680,00 $5.391.680,00 

3. Control Pago de Seguridad Social. 
 

PERIODO PAGO No PLANILLA V/PAGADO TOTAL 

2026-02/03 9501599978 8.932.900,00 

2026-03/04 9503459191 8.417.300,00 

 
4. Obligaciones Contractuales. 

 
Configuración y puesta en funcionamiento de equipos de GPS con servicio de rastreo y monitoreo para el 
parque automotor y maquinaria amarilla de la corporación autónoma regional de Santander. 
 

Por medio del presente se deja constancia que las actividades realizadas durante el periodo de pago son: 
 

ACTIVIDADES Y CANTIDADES EJECUTADAS 

No. DESCRIPCION CANT  VALOR TOTAL  

1 SEGÚN RELACION FACTURA VENTA FE 49992  $312.080 

TOTAL $312.080 
 
5. Balance Financiero 

 
VALOR DEL CONTRATO: $5.391.680 

DURACIÓN DEL CONTRATO  
HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 

2026  
FECHA DE INICIO TRECE (13) DE MARZO DEL 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN    TREINTA (31) DE DICIEMBRE DEL 2026 

VALOR ACTA RECIBO No. 1 $312.080 

SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR:  $ 5.079.600,00 

 

El valor total ejecutado a la fecha equivale a TRESCIENTOS DOCE MIL OCHENTA PESOS M/CTE, 
($312.080,00). 
 
Así mismo, el SUPERVISOR certifica que verificó el cumplimiento de las obligaciones del Contratista y el pago 
de los aportes al sistema de seguridad social y Fondo de Pensiones, de conformidad con el artículo 50 de la 
ley 789 de 2002. Anexo planillas de pago Seguridad social. 
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6. Seguimiento al Control Ambiental: 
 

IMPACTO AMBIENTAL  
MEDIDA DE CONTROL 

EXIGIDA 

MEDIDA DE CONTROL 
REALIZADA 

ESTADO DE 
CUMPLIMIENTO 

    

 

7. Seguimiento al Control de Riesgos: 
 

RIESGOS Y PELIGROS 
EN EL PROYECTO 

MEDIDAS DE 
CONTROL 

SOLCITADAS 

MEDIDAS DE CONTROL 
APLICADAS 

ESTADO DE 
CUMPLIMIENTO 

        

 
En consecuencia, con base en los informes presentados por el Contratista, respecto a las actividades 
ejecutadas en el presente contrato y como parte de la constancia para acceder a los recursos financieros 

aportados por parte de la Corporación Autónoma Regional de Santander, el Supervisor CERTIFICA el 
cumplimiento del contrato a satisfacción, en el periodo mencionado, y hace constar que la información 
suministrada en el presente informe es veraz y cumple con los parámetros establecidos con el objeto del 
contrato. 
 

En constancia de lo anterior, se firma el presente informe en la ciudad de San Gil, a los veinte (20) días del 
mes de mayo del año 2026. 
 
 

 
 
_____________________________________  

NOMBRE: CLARA JOHANNA ESPINEL PINTO 

SUPERVISOR 

 

Elaboró: Sergio Andrés Correa Medina 

Revisó: Clara Johanna Espinel Pinto 

 
Mediante el registro de sus datos personales en el presente documento usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS  para   la recolección, 

almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte , consulte la información registrada en otras bases de datos o 

archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante autoridades  y atienda requerimientos de entidades públicas o privadas y, en 

general,  para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS cumpla las demás finalidades establecidas en el aviso de privacidad publicado en  

http://cas.gov.co, el cual declara haber leído previamente al otorgamiento de la autorización. 

Como titular de la información  tiene  derecho a  conocer,  actualizar  y rectificar  sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada  para su tratamiento,  ser 

informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la  supresión de  sus datos en los 

casos en que sea  procedente y acceder en forma gratuita a los mismos.  El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS, 

ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: contactenos@cas.gov.co 
 

 


